
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- 

/ 

RESOLUCION “42 9366 

“Uco LARREA PDMERN 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución N2 6053, 
de 22 de Viciembre de 1.976: 

COTSTRERANDO 

QUE el 21 de Octubre de 1.977, se ha otorgado an 
te el Notario Séptimo del Cartón Cuayaquil Doctor Jorze 
Maldonado Remnella, la escrittre pública de aumento de 
capital, prórroga de plazo y reforma de estatutos de la 
Compañía Anónima "CASA COMERCIAL ORTECA S.A.”, la misma 
que fue rectificada mediante escritura pública otorgada 
ante el mismo Notarto el 4 de Aposto de 1.978. 

AVE el Señor Fernando Ortega Carcía, Cerente de 
dicha Sociedad, ha presentado cuatro copias notariales- 
de las mismas, solicitando la aprobación de tales amen 
to de capital, prórroga de plazo y reforma de estatutos. 

QUE el Departamento de Inspección de esta Supe - 
rintendencia de Compañías, ha presentado los Informes - 
Nos. 78-025-DIA y 73-991-DIA de 6 de Enero y 10 de No - 
viembre de 1.978 respectivamente, que comprueba la co - 
rrecta integración del aumento de capítal, en los térmi 
nos constantes en la indicada escritura. 

QUÉ consta de las mismas escrituras, que se ha - 
dado cuwplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anó- 

nima “CASA COMERCIAL ORTEGA S.A.” por la suma de OCHO - 
CIENTOS MIL SUCRES, eon el cual su capital social será 
de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones- 
ordinarias y nominativas de ln niíl sucres cada una; b) - 
la prórroga de plazo de duración de la Compañía hasta el 
diecinueve de Enero del año dos mil; y, c) la reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura.
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ARTICULO SESINDO.- Msroner rue el Notario ?* 
de este Cantón, al marer. 

de las uatrices de las otorcadas 01 21 de Detubre e 
1.977 y 4 de Agosto de 1.973, tone nota le hahar s1- 
do aprobada madianes esta Pesolución y silente razíán 
de ey evasplimianto. 

ARTICOLO TENCIRO.- "Maponer que el REzistrs - 
dor Mercantil de Guavaciu?l: 

a) iaserita las referidas eccrituras púllicas y *2ta 
tEsnlaición en el Rezlstro a su carga, de seuarda 2 - 
los Arts. AS sá y 163 de la ley e Cowmañfas y Art. 32 
del 2,2 733, de 22 de Agosto de 1.975; 7, ») Cxrr 
pla cor “Lís demás prescripciones contenidas en la - 
Ley de Rlepiatro. 

AYTICULO CUARTA, + Gleponer que el otario 3- 
de sste cantón, tome razón 

del contenido de la escritura que 2e anda a inscri- 
hír al smergen de la matria de la otorgada el 26 — ie 
aero de 1.9560, conforme a la cual se constituyó la 
Compañía; igualmente que el liotarlio 34 del muleno an 
tón, toma razón del contento o la escritura que se 
mandóa a inscribir al margen de las mstríces de las 
otorgadas el £ de Sulio de 1.052 y 231 de Dicientre 
de 1.2653, por las cuales se armentó su capital so - 
cíal y se reformó «us Estatutos Sociales. 

AETICULO QUISTO.- Disponer que se vublisus 
Por una ola vez, en vino “la 

los periódicos de mayor circulación en Guayacutl, el 
extracto úe laa escríturas públicas da 211 de Octu - 
vre de 1,577 y 4 de Aresta da 1. 5, ue será elato- 
rado por este Despacho v ls razó: de sm aprobación. 

COMUNTQUISE, - Dada y de Za en la Superínten 
dencia de fompañias en Cuavas: treinta de torider: 

  

Le lo 
Ñ y PROVEYO y firoó la Rezolución que antecedo el 

: ; $2 or Doctor Hugo Larrea Fomero, Intendente de Torra 

0.3
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filas en Cuayaguil, a los treínta días del mes de No- 
viembre de míl novecientos setenta y ocho.- LO CERTI 

          
   

   

José María "nx 
SECRETART! 

       

CERTIFICO: Que se tomó mota de lo orde 

90 del Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta , 32222 del mis_ 

olución a fojas 

mo Registro de mil novecientos cincuenta y mueve 898 de dieho Regis_ 

tro de mil novecientos sesenta y seis y 797 del expresado Regi     

  

de mil novecientos setenta y mueve yal margen de las inseripej S res_ 

     

    

pectivas.- Guayaquil, Enero mueve de novecientos set y MUEVe.- 

El Registrador Mercantil 

  

   ABOGADO MISTOR MiBu : AR Registrador Mercantil ANDRADE 
tón Guayaquil    

    


